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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E TRABAJO 
CONVENIO C O L E C T I V O SINDICAL 

" C E M E N T O S LA ROBLA, S. A." 

( Conclusión) 

Art. 27.—Préstamos sin interés 
A petición de los trabajadores y previo informe del 

Jurado de Empresa, la Empresa facilitará a su personal 
préstamos que deberán ser reintegrados en el plazo 
máximo de dos años. . 

La cuantía total de los préstamos pendientes de 
amortización no podrán exceder en ningún momento 
de 150.000,00 pesetas, n i tampoco exceder en cada caso 
del importe de dos mensualidades. 

Art. 28.—Fondo asistencial 
La Empresa pondrá anualmente a disposición del Ju

rado de Empresa, la cantidad de 125.000,00 pesetas, que 
el. Jurado distribuirá según su criterio oídos los infor
mes que considere oportunos. 

Cualquier remanente no distribuido, incrementará 
el fondo del año siguiente. 

Art. 29.—Fondo social 
"Se constituye este fondo con la aportación por la 

Empresa de lá cantidad de 175.000,00 pesetas, y de otra, 
por el 50 % del importe de los premios por asistencia 
no percibidos por él personal.en función de las con
diciones impuestas en el art. 21.4 de este Convenio. 

Estas cantidades serán puestas a disposición del Co
mité de Seguridad e Higiene, administrador de este 
fondo: las 175.000,00 pesetas estipuladas, al principio 
de cada año de vigencia del Convenio y las proceden
tes dé los premios de asistencia, al final del mes si
guiente al de la confección de cada nómina. 

Por el Jurado de Empresa se determinará las con
diciones de distribución de este fondo entre los traba
jadores realmente enfermos y procurando la igualdad 
entre ellos. 

Art. 30—Economato laboral 
El personal disfrutará de los beneficios del Econo

mato en que actualmente viene sirviéndose, o en su 
defecto, de uno análogo situado en la misma localidad. 
Art. 31.—Ropos de trabajo 

La Empresa facilitará a su personal las prendas y 
útiles de protección que sean necesarios de acuerdo 
con la legislación vigente y según las normas que esta
blezca el Comité de Seguridad e Higiene. 

Art . 32.—Promoción profesional 
Como consecuencia dél art. 10 del Convenio de fecha 

30 de junio de 1970 la Empresa suscribió unas bases de 
colaboración con el Programa del P, P. O. en fecha 
25.2.71 que figuran en el Convenio de 20 de jul io de 
1972 como anexo n.0 2, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 16 de agosto de 1972 y que la parte 
social suscribe en su totalidad, estableciéndose que las 
prácticas se desarrollarán en horas laborables y la teó
rica se impart i rá en horas extralaborabíes. 

CLAUSULA F I N A L 

Una vez aprobado el presente Convenio será la nor
ma . reguladora de las relaciones entre las partes, sin 
que pueda aplicarse otra aun cuando aisladamente con
siderada tal norma suponga un beneficio para alguna 
de las partes contratantes, dejando a salvo siempre lo 
dispuesto en el art. 3.° precedente, en cuyo caso se res
petaría, estrictamente "ad personam" dicha situación. 

En lo no previsto en el presente Convenio, se esta
ría a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, Ley de Contrato de Tra
bajo y demás normas laborales de carácter general, te
niendo en cuenta que cualquier otra retribución que 
pudiera existir de lá índole que fuese —con excepción 
de las prestaciones de la Seguridad' Social, y que no 
estuviese incluida expresamente en este Convenio-
quedará suprimida por considerarla en la retribución 
y demás condiciones económicas que se pactan. 

ANEXO 1.° 

SALARIO BASE 
Nivel 

Ordenanza 

12 .. 
11 .. 

.- 10 .. 
9 .. 
8 .. 
7 .. 
6 .. 

• 5 .. 
4 .. 

Pías./día 

225 
230 

, 235 
240 

, 245 
: 250 
. 255 
. 260 
. 265 

3 A determinar individualmente 
2 A determinar individualmente 
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ANEXO 3.° 

EQUIPARACION ORIENTATIVA DE PUESTOS DE TRABAJO A CATEGORIAS DE ORDENANZA 

Los niveles de Ordenanza señalados en este anexo para cada puesto de trabajo tienen carácter orientativo 
y no presuponen la obligatoriedad de la concesión de una nueva categoría por parte de la Empresa, salvo que, 
el conjunto de tareas que forman el puesto correspondan a una categoría. superior a la que ostentan. En este 
caso se seguirá el procedimiento descrito en la norma NG.SCAS001. "Cambios de categoría del personal. Cri
terios y procedimientos", publicada en el anterior Convenio. 

GRUPO P U E S T O 
NIVEL 

ORDENANZA CATEGORIA ORDENANZA LABORAL 

9 
9 

10 

l í 
11 

12 

13 

14 
14 
14 

15 
15 
15 
15 

16 
16 
16 
16 
16 
16 

17 
17 

18 
18 
18 
18 
18 

19 
19 
19 

20 
20 
20 
20 
20 

Director de Fábrica ... 

Jefe de Producción ... . 
Jefe de Mantenimiento 
Jefe de Administración. 

Jefe de Canteras 
Jefe Servicios Generales 

Jefe de Taller Mecánico y Preparación ... 
Jefe de Taller Eléctrico y Preparación ... 
Delineante Proyectista 

Encargado Fabricación .. 

Encargado Laboratorios 

Técnico Organización 1. 

Laborantes 

Oficial de Compras ..... 
Oficial de Personal (Atvo. 1.a) 
Encargado de Taller 

Delineante 

Horneros ... 
Oficial 1.a Ajustador 

Encargado de Canteras 

Técnico Organización . 

Gruista ... ... 
Molineros 
Oficial 1.a Tornero 

Ensayadores de Turno , 
Oficial 1.a. Conductor 
Oficial 1.a Palista .. 
Aux. Oficina Mantenimiento 

Especialista Ensayos Físicos 
Capataces Ensacado 
Barrenistas 
Oficial 2 a Ajustador ... 
Oficial 1.° Soldador 
Conductor Mecánico 

Oficiales 2.a Electricistas-
Oficial Adtvo. 2.a ... 

Ensacadores 
Listero 
Almacenero 
Capataz de Brigada .. 
Auxil iar Organización 

Oficiales 2.a Conductor 
Oficial 1.° Carpinero .. 
Oficial 2.a Tornero ... . 

Cargadores Cemento .... 
Oficial 2.a Palista 
Oficial 2.a Soldador 
Oficial ! .a Albañil 
Auxil iar Administración 

2 
2 
3 

3 
3 

6 
6 
6 

6 

6 

6 

7 

6 
6 
7 

7 

8 
8 

7 

7 

9 
9 
8 

9 
8 
8 
9 

9 
7 
8 
9 

10 
9 

10 
7 
9 

11 
9 
9 

Titulado Superior 

Titulado Superior 
Titulado Superior 
Jefe Administrativo 

Titulado Medio 
Titulado Medio 

Jefe de Taller o Sección 
Jefe de Taller o Sección 
Delineante Proyectista 

Jefe o Ene. Taller o Sección 

Encargados de Sección 

Técnico Organización 

Analista 1.a 

Oficial 1.a Adtvo. 
Oficial 1.a Adtvo. 
Contramaestre 

Delineante 2.a 

Hornero de horno rotativo 
Oficial I a de Oficio 

Contramaestre 

Técnico Organización 

Conductor de Grúa 
Molinero 
Oficial 1.a de Oficio 

Ensayador de Turno 
Oficial 1.a de Oficio 
Oficial 1.a de Oficio 
Aux. Oficina Mantenimiento 

Ensayador de Turno 
Contramaestre 
Barrenista 
Oficial 2.a de Oficio 
Oficial 1.° de Oficio 
Oficial 1.° de Oficio 

Oficial 2.° de Oficio 
Oficial 2.a Atvo. 

Ensacador 
Aux. Adtvo. 
Almacenero 
Contramaestre 
Auxil iar Organización 

Oficial 2.a de Oficio 
Oficial 1.° de Oficio 
Oficial 2.a de Oficio 

Peón Especializado 
Maquinista Excavadora 
Oficial 2.a de Oficio 
Oficial 1.a de Oficio 
Auxil iar Administrativo 



GRUPO P U E S T O 
NIVEL 

ORDENANZA CATEGORIA ORDENANZA LABORAL 

21 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
27 
27 
28 
28 
29 

Especialistas Machaqueo Primaria ... 
Especialistas Machaqueo Secundario 
Especialistas de Homogeneización ... 
Ayudante de Hornero 
Molinero de Carbón 
Ayudante Molinero 
Ayudantes Barrenistas ... ...... . . — 
Oficial 2.a Carpintero 
Mecánico Compresores 
Oficial 3.° Electricista 
Oficial 3.° Albañil 
Engrasador : ...... 
Calcador , 
Basculero-Pesador , 
Especialista Toma Muestras 
Epecialistas Machaqueo Yeso 
Escombradores 
Auxil iar Taller 
Especialistas Mesa Alimentadoras 
Peones Brigadas 
Especialistas Bomba río ... 
Peón Cuarto Herramientas 
Peones Fabricación 
Guardas ...... 
Mujeres de Limpieza 

10 Vgte. de Maq. y Motores en general 
10 Vgte. de Maq. y Motores en general 
10 Amasador 
9 Aux. Hornero de Horno rotatorio 
9 Molinero -

10 Auxil iar de Molinero 
10 Perforador 
9 Oficial 2.a de Oficio 

10 Vgt. de Máquinas y Motores en general 
10 Ayudante de Oficio 
9 Oficial 2.° de Oficio 

10 Engrasador 
9 Calcador 

10 Ordenanza 
10 Auxil iar Laboratorio 
10 Vgte. de Máq. y motores en general 
10 Saneador de Canteras 
11 Peón especializado 
10 Vgte. de Maq. y motores en general 
12 Peón Ordinario 
10 Vgte. de Maq. y motores en general 
11 Peón Especializado 
12 Peón Ordinario 
10 Guarda Jurado y Vigilante de Fábrica 
12 Mujer de Limpieza 

ANEXO 4.° 

COMPENSACION PARCIAL DEL IMPUESTO SOBRE 
LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cantidad que 
se compensa 

Guillermo Fernández Martínez 
Fermín Sánchez López 
Agustín Rodríguez Rey 
Gonzalo Martínez Valencia ... 
José Fernández Macía 
Jerónimo Cadenas Rueda ... . 
Arturo Alvarez Alvarez ...... 
José Cadenas Rueda 
Gustavo-Cadenas Rueda ...... 
Andrés Martínez García 
Fidel Crespo Pérez 

6.508 
1.772 
1.750 
1.532 
2.209 
3.536 
3.870 
4.045 
1.304 
2.479 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Carlos García Pereda 
Francisco Camino Gutiérrez . 
Victorino González Vélez 
Angel Gutiérrez Morán ...... 
José García Flecha 
José Castro González 
Juan Suárez Flecha 
Lucas García Merino 
Francisco García García 
Domingo González Rodríguez 
Mauricio Alonso Fernández ... 
Isidro Cubillas Cubillas ...... 
Argimiío González Fernández 
Felipe Blanco Antolín ... 
José Cubría Gutiérrez 
Luis Morán Valbuena 
3989 

Cantidad que 
se compensa 

292 
73 

111 
375 

84 
793 
62 

126 
464 
186 
181 
191 
191 
282 

2.303 
1.964 

MIMISrERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO 

U n t o Hadonal de EstaMa 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 
A los señores Jueces Municipales, 

Comarcales y de Paz 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios eŝ  
tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los Sres. Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz de la 
provincia, que antes del día 15 del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
oficina de mi cargo (Avenida de José 

Antonio, n.9 14, 1.°, centro), los bole
tines de nacimientos, matrimonios, 
defunciones y abortos registrados du
rante el mes actual, con la corres
pondiente factura de remisión. 

León, 26 de julio de 1974—El De
legado Provincial, P. A., José Manuel 
Hernández Arenal. 4025 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SECCION D E E N E R G I A 
Expediente 19.088. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de León, a petición de León 
Industrial, S. A., con domicilio en 
León, Legión VII, núm. 6, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica .y un centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro-



puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: 

üna línea aérea, trifásica, a 13,2 kV., 
de 257 metros de longitud, derivada de 
la general de Villamanín a Puerto de 
Pajares, y con término en un centro 
de transformación de tipo intemperie, 
de 25 kV A., tensiones ia.2 kV/230-133 
V., que se instalará en las proximi
dades del Hostal ubicado en la mar
gen derecha del Km. 374/8 de la 
CN-630 Gijón a Sevilla, en el término 
de Villanueva de la Tercia (León), 
cruzándose con la línea el ferrocanil 
de la Renfe de León a Gijón, líneas 
telegráficas y telefónicas de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España y 
la CN-630 Gijón a Sevilla. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 16 de julio de 1974—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver, 
3981 Núm. 1641 —341,00 ptas. 

Expediente T-735. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de D. Eutimio 
Oviedo Marinas, con domicilio en 
Puente Domingo FIórez (León) solici
tando autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre Ordenación y Defensa de la In
dustria, 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a- D. Eutimio Oviedo Ma 
riñas, la instalación de una línea eléc 
trica y un centro de transformación 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 10 kV, 
(15 kV.), de 6.958 metros de longitud, 
con entronque en la que da servicio a 
la cantera de San Pedro de Trones y 
con término en el centro de transfor 
mación dé la cantera, sita en Benuza, 
con una derivación de 650 metros de 

longitud hasta la localidad de Sotillo 
de Cabrera, donde se instalará un cen
tro de transformación, tipo intemperie, 
de 25 KVA. , tensiones 15 KV/230-133 
V., y red de distribución en baja 
tensión. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 19 de julio de 1974—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3984 Núm. 1644.-330,00 ptas. 

Expediente T-830. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del, Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria de León, a petición de D. Alfonso 
Díaz Alonso, con domicilio en Bembi-
bre, Dr. Marafión, núm. 12, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de un centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre y de acuer 
do con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien 
te, ha resuelto 

Autorizar a D. Alfonso Díaz Alonso, 
la instalación de un centro de transfor 
mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

Un centro de transformación tipo 
intemperie de 100 KVA., tensiones 
6/15 KV/230-133 V., que se instalará 
en la industria de electrofrenos, del 
peticionario, ubicada en las proximi 
dades del Km. 368/100 de la antigua 
carretera CN-VI Madrid-Coruña, en el 
término municipal de Bembibre (León) 
y que será alimentado por una acó 
metida aérea de 9 metros de longitud, 
derivada de la línea particular a la 
estación de servicio de Ecisa. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apm 
bación de su. proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 19 de julio de 1974—El De 
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
C. Fernández Oliver. 
3983 Núm. 1643 —319,00 ptas. 

Administración Municipal 
, Ayuntamiento de 

L e ó n 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión celebrada él día 19 de los 
corrientes, resolvió aprobar los padro
nes definitivos de contribuciones espe
ciales por la ejecución de obras de 
urbanización de las siguientes calles: 
Travesía del 18 de julio, Antonio de 
Nebrijo, Doña Urraca, Azorín, Los 
Templarios, Agustín Alfageme, Doña 
Constanza, Rey Emperador, Hermanos 
Valero y Peña Pinta, comprendidas 
todas ellas en el Plan de acondiciona
miento Urbano de los Barrios, cuyos 
expedientes y acuerdo se exponen al 
público en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Negociado Central, por 
espacio de quince días, pudiendo los 
interesados en los ocho días siguientes 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

Contra dicho acuerdo podrán inter
ponerse los siguientes recursos: 

a) E l de reposición por espacio de 
quince días y con carácter potestativo, 
según lo dispuesto en el artículo nú
mero 380 de la Ley de Régimen Local 
y 230 y siguientes del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

b) E l económico-administrativo por 
espacio de quince días ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial, según lo dispuesto en el artícu
lo núm. 727 de la Ley de Régimen Lo
cal y 238 y siguientes del Reglamento 
de Haciendas Locales, y 

c) Cualesquiera otros que puedan 
servir en beneficio de los interesados. 

León, 20 de junio de 1974—El Al
calde (ilegible). 3999 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se anuncia 2.a licitación para llevar 
a efecto la siguiente enajenación: 

Objeto—Venta en pública subasta 
de una parcela de propiedad munici
pal denominada «Corcho C», segregar 
da de la finca de igual titularidad do
minical denominada de «Las Eras>f 
sita en Boñar, con una extensión de 
430 metros cuadrados y de límites y 
características que se reflejan en el 
plano que se halla incorporado al plie
go de condiciones. 

Tipo de licitación—52.080 pesetas. 
Pliegos de condiciones—Plano y 

demás documentación del expediente 
se podrán examinar en la Secretaría 
municipal en días laborables, de diez 
a trece de la mañana. 

Garantía provisional—10 por 100 
del tipo de tasación. 

Garantía definitiva—10 pot 100 del 
importe de la adjudicación. 
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Plazo, lugar y ñora de presentación 
de proposiciones.—Se presentarán en 
la Secretaría municipal de diez a trece 
de la mañana, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lugar, día hora de la apertura 
de plicas.—Casa Consistorial, a las 
doce del primer día hábil siguiente al 
de la presentación de plicas. 

A las proposiciones se acompañará 
documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional, declara
ción jurada de no hallarse afecto de 
causa de incapacidad o incompatibili
dad para contratar con la Administra
ción Local y los que acrediten la re
presentación en su caso. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , de profesión ., 

de estado con domicilio en 
. . . . . en nombre propio (o en re

presentación de ), hace cons
tar que conoce el pliego de condiciones 
aprobado para la enajenación de la 
parcela municipal «Corcho C» y acep
tando su cumplimiento, participa en la 
subasta anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia núm. . . . de 
fecha , ofreciendo como pre
cio de adjudicación de la aludida par
cela, la cantidad de . . . . . . pesetas. 

Lugar, fecha y firma. 
Boñar, 20 de julio de 1974—El Al

calde, Félix Población. 
4000 Núm. 1640—330.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el núm. 194 de 1974, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro. Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivos, se
guidos a instancia de D. Fernando 
Diez Boñar, mayor de edad y vecino 
de León, representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez-Prida, y dirigido 
por el Letrado D. Eduardo de Paz, 
contra D. Arturo Gaicano Robles, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
12.932 pesetas de principal, intereses 
y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Arturo 
Gaicano Robles, y con su producto 
pago total al ejecutante D. Fernando 

Diez Boñar, de las 12.932 pesetas re
clamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde el pro
testo, y las costas del procedimiento a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley. Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te edicto para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, a veintitrés de julio de mil no
vecientos setenta y cuatro;—Juan Ala
dino Fernández Agüera. 
4006 Núm. 1638.-275.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
núm, uno y accidentalmente de este 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ordinario de mayor cuantía número 
104 de 1972, seguidos a instancia de 
la Sociedad Mercantil «García Simón 
e Hijos, S. A.>, con domicilio social en 
Madrid, representada por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra D. Antonio Alfonso Alarcón, 
mayor de edad, casado. Agente Co
mercial, y con domicilio en Madrid, 
calle Santa María, núm. 8, piso 4.°, 
letra A., sobre reclamación de canti
dad —hoy en período de ejecución de 
sentencia— por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a tercera y 
pública subasta por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, los dere
chos de arrendamiento y traspaso em
bargados al demandado que a conti
nuación se expresan: 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso de la oficina del demandado, 
sita en la calle de Montera, núms. 25 
y 27, en Madrid. Tasados pericialmente 
en doscientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Pon-
ferrada, sito en la calle Queipo de 
Llano, núm. 1,1.°, el día diecinueve 
de octubre próximo a las once horas 
de su mañana, previniéndose a los li-
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del avalúo de 
dichos derechos, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, que el remate 
se celebrará sin sujeción a tipo y a 
calidad de poder cederlo a un tercero, 
y que el adquirente contrae la obliga
ción de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante ese tiempo 

por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el arren
datario, y que la aprobación del re
mate o de la adjudicación quedará en 
suspenso hasta que transcurra el plazo 
señalado para el ejercicio del derecho 
de tanteó. 
fDado en Ponferrada, a veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro—Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario, (ilegible). 
4009 Núm. 1635.-363,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Fernando Berrueta Carraffa, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de León, por sustitución. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en el juicio verbal 
civil núm. 145/72, seguido en este Juz
gado a instancia de Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A., representadas por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, contra D. Leocadio Quintero 
Rebollo, vecino de Beas (Hüelva), so
bre reclamación de 4.746 pesetas, se 
acordó sacar a, la venta en pública 
y primera subasta _y término de ocho 
días, los bienes embargados al referi
do demandado y que luego se dirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a E l acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta de septiembre próximo, 
a las doce horas. 

2. a No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del 10 por 100 
que la Ley establece, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bie
nes. 

3. a E l remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de. subasta: 
Un televisor marca «Iberia», de 23", 

usado, valorado en 11.000 pesetas. 
Dado en León a diecisiete de julio 

de mil novecientos setenta y cuatro-
Fernando Berrueta y Carraffa—El Se
cretario (ilegible). 
3995 Núm. 1630.-209,00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia núm. 111, fecha 14 de mayo 
de 1974, referente al acusado Juan Car
los Alvarez Pérez, nacido en Oviedo 
el 4 de diciembre de 1955, hijo de Car
los y Olimpia, soltero, camarero, recla
mado por este Juzgado en las Diligen
cias Preparatorias núm. 92 de 1973, 
sobre robo; toda vez que dicho acu
sado ya ha sido habido. 

León, 22 de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario (ilegible). 
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